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5.-    OBJETOS INTEGRANTES 
           Los siguientes son objetos integrantes de los que no se permite el alivio sin penalización: 

a. Los revestimientos de búnkeres en su posición prevista. Un forro fuera de su posición 
prevista puede ser considerado terreno en reparación por el Comité, pero en tal caso RLM 
F-6 está en vigor prohibiendo el alivio cuando sólo existe interferencia en el stance. 

b. Alambres, cables, envoltorios u otros objetos cuando están estrechamente atados (o 
unidos) a árboles u otros objetos permanentes.  

c. Muros y/o postes de contención artificiales cuando están situados dentro de un AP. 
d. Muros y/o postes de contención artificiales cuando están situados en el margen de un 

búnker, pero tales objetos no son parte del bunker. 

6.-   CABLES ELEVADOS PERMANENTES 
RLM E-11 en vigor, pero solo si es conocido o virtualmente cierto que la bola de un jugador golpea 
un cable eléctrico (no para el poste que lo sujeta) situado dentro de límites. El jugador debe 
repetir el golpe (ver Regla 14.6). 

7.- JUGADOR PUEDE QUITAR ANIMALES NO DEFINIDOS COMO 
IMPEDIMENTOS SUELTOS CERCA DE LA BOLA 
Un animal no definido como impedimento suelto puede quitarse. Si la bola se mueve no hay 
penalización, y la bola debe reponerse (RLM E-13 en vigor). 

8.-   OBSTRUCCIONES TEMPORALES INAMOVIBLES (OTIs) 
a. Líneas y cables eléctricos temporales (RLM F-22 en vigor)   
b. OTIs (RLM F-23 en vigor). 

9.-   PALOS Y BOLAS 
a. Lista de cabezas de drives conformes (RLM G-1 en vigor). La penalización por realizar un golpe 

con un palo que infrinja esta Regla Local: Descalificación. 
b. Especificaciones de estrías y marcas (RLM G-2 en vigor). La penalización por realizar un golpe 

con un palo que infrinja esta Regla Local: Descalificación. 
c. Lista de bolas conformes (RLM G-3 en vigor). La penalización por infracción de esta Regla 

Local: Descalificación. 

10.- POLÍTICA DE RÍTMO DE JUEGO Y CÓDIGO DE CONDUCTA (Reglas 5.6 y 
1.2b) 
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15.- ELEGIBILIDAD 
Los jugadores deben cumplir con las disposiciones de elegibilidad establecidas en las Condiciones 
de la Competición establecidas para el campeonato o match. 

16.- ANOTAR RESULTADOS EN STROKE PLAY 
Se modifica la penalización establecida en la Regla 3.3b(2) por la falta de firma(s) (RLM L-1 en 
vigor). 

17.- ÁREA DE RECOGIDA DE TARJETAS Y CUANDO LA TARJETA DE  
        RESULTADOS HA SIDO ENTREGADA 

a. El área de recogida de las tarjetas de resultados será definida por el Comité, y en su defecto 
será la oficina del torneo. 

b. La tarjeta de resultados de un jugador o equipo se considera entregada al Comité 15 
minutos después de que: 
(i)  El jugador abandone el área de recogida si se utiliza tarjeta física, o 
(ii) El resultado haya sido introducido en un sistema electrónico de recogida de resultados y 
validado por la oficina del torneo. 

18.- DESEMPATES 
El método para decidir los desempates se indicará en las Condiciones de la Competición o se 
publicará en el campo. 

19.- CUANDO LOS RESULTADOS DE LA COMPETICIÓN SON FINALES 
a. Match Play: Cuando se ha registrado en la oficina/área de recogida. 
b. Stroke Play: Cuando los resultados han sido validados en el sistema de recogida y aprobados 

por el Comité.  
En el caso de un play-off la competición es final cuando los resultados del play-off han sido 
aprobados por el Comité. 
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	11.- COMENZAR Y SUSPENDER EL JUEGO; REANUDAR EL JUEGO. Reglas 5.3a y
	5.7.

